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ACTA Nº 002-19-CFIQ 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD  

DE INGENIERÍA QUÍMICA  

 (Lunes 11 de Febrero de 2019)   

En Bellavista, siendo las 14:00 horas con quince minutos del día lunes 11 de febrero de 2019, se 
reunieron en la sala de sesiones del Consejo de Facultad de Ingeniería Química de la Universidad 
Nacional del Callao, sito en Av. Juan Pablo II Nº 306, Bellavista, Callao, bajo la presidencia del 
Decano Ing. Dr. CARRASCO VENEGAS LUIS AMERICO; los representantes docentes categoría 
principal: Ing. Mg. DIAZ BRAVO PABLO BELIZARIO, Ing. Mg. SUERO IQUIAPAZA POLICARPO 
AGATON e Ing. Mg. MEDINA COLLANA JUAN TAUMATURGO; los representantes docentes 
categoría asociado: Ing. ANGELES QUEIROLO CARLOS ERNESTO e Ing. Mg. IPANAQUE MAZA 
CALIXTO; el representante docente categoría auxiliar: Ing. Mg. CARLOS PEREYRA LEONARDO 
RUFINO; los representantes de los estudiantes pertenecientes al Tercio Estudiantil: Srta. JUAREZ 
AREVALO FIORELLA MERCI, Sr. ELESCANO HIDALGO RICARDO ANTONIO y Sr. CHAHUA 
CHOQUE MIGUEL ANGEL; actuando la Lic. Mg. REYNA SEGURA ANA MARIA en calidad de 
Secretaria Académica de la Facultad de Ingeniería Química con el objeto de realizar la Sesión 
Extraordinaria convocada para el día de hoy, según citación y agenda.     

Luego de comprobado el quórum de reglamento, el señor Decano y Presidente del Consejo de 
Facultad de Ingeniería Química dio inicio a la sesión, para desarrollar la siguiente agenda: 

 

I. – GRADOS Y TÍTULOS. 

II. – TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN. 

III. – COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE DOCENTES EXTRAORDINARIOS. 
 
 

AGENDA. 

I.  GRADOS Y TÍTULOS. 

La Secretaria Académica da lectura a los expedientes de Grados Académicos de Bachiller y Título 
Profesional en Ingeniería Química, que han sido remitidos por la Oficina de Secretaría General, 
dándose lectura de los dictámenes de la Comisión de Grados y Títulos, respectivamente. 

Luego de lo cual el Consejo de Facultad: 

 

ACUERDA:                                    (Acuerdo Nº 015-19-CFIQ) 

APROBAR los Grados Académicos de Bachilleres y Título Profesional de Ingeniería Química que a 

continuación se indican: 

a) Grados Académicos de Bachiller en Ingeniería Química. 
 

 APELLIDOS Y NOMBRES Nº EXP DICTAMEN 

01 QUISPE MARTINEZ MARTHA OLIVIA 01070318 001-2019-CGT-FIQ 

02 DULANTO CASTAÑEDA CINDY ELIZABETH 01070581 002-2019-CGT-FIQ 

03 ARONI LOZADA KATHERINE MILUSHKA 01070858 003-2019-CGT-FIQ 

04 MORALES ROCA YESENIA SABID 01070878 004-2019-CGT-FIQ 

05 GUERRERO REYES EDER GENARO 01071316 005-2019-CGT-FIQ 

06 ESPINOZA CUEVA ANDRES EDUARDO 01071281 006-2019-CGT-FIQ 
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b) Título Profesional en Ingeniería Química modalidad sustentación de Tesis. 
 

 APELLIDOS Y NOMBRES Nº EXP DICTAMEN 

01 MORENO BALSA JACQUELINE LIZETH 01070571 001-2019-CGT-FIQ 

 

 
II.  TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN.  

Informe Final del docente Ing. Dr. CARRASCO VENEGAS LUIS AMERICO. 

La Secretaria Académica da lectura al Oficio Nº 014-2019-UIIQ-FIQ (ingreso Nº 0253-2019-FIQ) 
recibido el 06 de febrero de 2019, por el cual la Directora de la Unidad de Investigación de la Facultad 
de Ingeniería Química hace llegar la Resolución del Comité Directivo de la Unidad de Investigación N° 
005-2019-UIIQ-FIQ de fecha 04 de febrero de 2019, que resuelve aprobar el Informe Final del 
Proyecto de Investigación titulado “MODELAMIENTO Y SIMULACIÓN DE LOS PROCESOS EN 
REACTORES QUÍMICOS SEMICONTINUOS” presentado por el docente investigador Ing. Dr. 
CARRASCO VENEGAS LUIS AMERICO.  

Luego de lo cual el Consejo de Facultad: 

 

ACUERDA:                           (Acuerdo Nº 016-19-CFIQ) 

APROBAR el Informe Final del Proyecto de Investigación titulado “MODELAMIENTO Y SIMULACIÓN 
DE LOS PROCESOS EN REACTORES QUÍMICOS SEMICONTINUOS” presentado por el docente 
investigador nombrado categoría principal a dedicación exclusiva adscrito a la Facultad de Ingeniería 
Química, Ing. Dr. CARRASCO VENEGAS LUIS AMERICO, como estudiante participante del proyecto 
la señorita SANCHEZ OCHOCHOQUE LILIAN CLAUDIA con código N° 1216120246 de la Facultad 
de Ingeniería Química y como colaborador administrativo el servidor señor CHUMPITAZ LAURA LUIS 
RICARDO con código N° 0195, quien labora en la Facultad de Ingeniería Pesquera y Alimentos; 
refrendado por Resolución Rectoral N°284-2017-R por el periodo de (24) veinticuatro meses a partir 
del 01 de marzo de 2017 al 28 de febrero de 2019.   
 
 
III.  COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE DOCENTES EXTRAORDINARIOS. 

La Secretaria Académica da lectura al Oficio Múltiple N° 001-2019-R/UNAC (ingreso Nº 0247-2019-
FIQ) recibido el 06 de febrero de 2019 mediante el cual el señor Rector de La Universidad Nacional 
del Callao solicita la elección de la Comisión Especial de Evaluación de Docentes Extraordinarios de 
la Facultad de Ingeniería Química. 

Luego de lo cual el Consejo de Facultad: 

 

ACUERDA:                                    (Acuerdo Nº 017-19-CFIQ) 

DESIGNAR a los integrantes de la COMISIÓN ESPECIAL DE EVALUACIÓN DE DOCENTES 
EXTRAORDINARIOS de la Facultad de Ingeniería Química, la cual será responsable de evaluar a los 
docentes ordinarios que han cumplido o que se encuentren próximos a cumplir los setentaicinco (75) 
años de edad, con el objeto de proponer su pase a la condición de "docente extraordinario", según lo 
establecido en el Reglamento de Docentes Extraordinarios de la Universidad Nacional del Callao, 
siendo los siguientes:  

     COMISIÓN ESPECIAL DE EVALUACIÓN DE DOCENTES EXTRAORDINARIOS - FIQ 

 APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

01 Ing. Mg. DIAZ BRAVO PABLO BELIZARIO PRESIDENTE 

02 Ing. Mg. CARLOS PEREYRA LEONARDO RUFINO MIEMBRO 

03 Est. Sr. CHAHUA CHOQUE MIGUEL ANGEL MIEMBRO 
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Siendo las 15:00 horas y diez minutos del día 11 de febrero de 2019, el señor Decano y Presidente 
del Consejo de Facultad de Ingeniería Química, levanta la sesión, luego de haberse agotado los 
puntos de agenda materia de esta convocatoria. 

……………………………………………………………………………………………………………………….. 

 

 

 

 

 

 


